
Guayaquil, 23 de Agosto del 2018 

Señora. . 

MARÍA JOSE RIZZO REYES DE MUSSFELDT 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Ordinaria de 
Accionistas de la compañía “INMOBILIARIA VILLARRICA S.A.” en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a usted PRESIDENTA EJECUTIVA de la 
compañía, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, sus atribuciones son las 
señaladas en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías, entre las que figura 

representar legal, judicial y extrajudicialmente la compañía, de manera individual. 

“INMOBILIARIA VILLARRICA S.A.”, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Noveno del cantón Guayaquil, doctor Thelmo Torres Crespo, 
el 2 de marzo de 1984, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de abril del 
mismo año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  

   
Andrés Alernán Rizzo Reyes 

Agradezco y acepto el cargo de Presidenta Ejecutiva de la compañía denominada 
“INMOBILIARIA VILLARRICA S.A.” Guayaquil 23 de Agosto del 2018. 

Marí cil Rbyes de Mussfeldt 
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NUMERO DE REPERTORIO:57.631 
FECHA DE REPERTORIO: 19/nov/2018 

  

| »” Registro Mercantil de Guayaquil 

| 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la 

| Compañía INMOBILIARIA VILLARRICA S.A., a favor de MARIA 
JOSE RIZZO REYES DE MUSSFELDT, de fojas 55.014 a 55.017, 

| Registro de Nombramientos número 15,569. 
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Guayaquil, 20 de noviembre de 2018      ! REVISADO "») 
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